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Bogotá D.C., veinticinco (25) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

RADICACIÓN:  11001-33-35-010-2020-00275-00 

DEMANDANTE:  FREDY MARTÍNEZ SANSÓN  

DEMANDADO: CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICÍA NACIONAL 

- CASUR 

CLASE:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 

Considera el Despacho que, previo a emitir pronunciamiento sobre la admisión o inadmisión 

de la demanda, es necesario tener certeza sobre la competencia territorial para avocar el 

conocimiento de la acción propuesta. 

 

En efecto, el numeral 3º del artículo 156 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, modificado por el artículo 31 de la Ley 2080 de 2021, determina 

la competencia territorial del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho de 

carácter laboral, por el último lugar donde el demandante prestó sus servicios, o debió 

prestarlos, y en caso de tratarse de derechos pensionales, por el domicilio del demandante, 

siempre y cuando la entidad demandada tenga sede en dicho lugar. 

  

No obstante, teniendo en cuenta que en el artículo 86 de la referida Ley 2080 se hizo alusión 

a que “La presente Ley rige a partir de su publicación, con excepción de las normas que 

modifican las competencias de los juzgados y tribunales administrativos y del Consejo de 

Estado, las cuales solo se aplicarán respecto de las demandas que se presenten un año 

después de publicada esta Ley”; en lo que respecta a la competencia por razón de territorio, 

se continuará aplicando lo que se tenía normado con anterioridad al 25 de enero de 2021, 

fecha ésta en la que empezó a regir la citada Ley de reforma. Es decir, se determinará por el 

último lugar donde el demandante prestó sus servicios o debió prestarlos. 

 

Ahora bien, se tiene que con auto de fecha 21 de enero de 2021 se requirió a la entidad 

demandada con el fin de que allegara certificación en la que se indicara el último lugar (ciudad 

o municipio) donde el aquí demandante prestó sus servicios.  

 

En atención a lo anterior, la entidad demandada allegó escrito vía correo electrónico calendado 

03 de marzo de 2021, indicado que el último lugar donde el aquí demandante prestó sus 

servicios fue en el Departamento de Cundinamarca – DIJIN, y que si se requiere de 

información más detallada como Ciudad o Municipio exacto de la prestación del servicio, se 

debe solicitar directamente a la Policía Nacional por ser ésta la Entidad pertinente; para 

sustentar su dicho allegó copia de la hoja de servicios del demandante, de la cual sólo se pudo 

extraer que la última Unidad donde laboró el señor Fredy Martínez Sansón fue en la DIJIN, sin 

tener todavía información del último lugar acorde como fue requerido. 

 

Así las cosas, y dada la importancia de tener clara la información señalada en precedencia 

para poder continuar con el trámite en curso, se dispondrá por intermedio de la Secretaría del 

Juzgado, requerir a la Nación – Ministerio de Defensa – Policía Nacional para que allegue con 

destino a las presentes diligencias certificación en la que se indique el último lugar (ciudad -

municipio) donde FREDY MARTÍNEZ SANSÓN quien se identifica con la cédula de 

ciudadanía No. 9.074.056 expedida en Cartagena, prestó sus servicios como Agente de la 

Policía Nacional. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Décimo Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá,  
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DISPONE 

 

REQUERIR Por la Secretaría del Juzgado, ofíciese a la NACIÓN – MINISTERIO DE 

DEFENSA – POLICÍA NACIONAL para que en el término perentorio de diez (10) días 

siguientes al recibo del oficio correspondiente, allegue al expediente certificación en la que se 

indique el último lugar (ciudad -municipio) donde  FREDY MARTÍNEZ SANSÓN quien se 

identifica con la cédula de ciudadanía No. 9.074.056 expedida en Cartagena, prestó sus 

servicios como Agente de la Policía Nacional. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LUZ ADRIANA MÉNDEZ MARTÍNEZ 

JUEZ 

 
JGR 
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LUZ    ADRIANA MENDEZ    MARTINEZ  

JUEZ  
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